
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

CUDAP 0011675/2011 anexado a CUDAP 0044512/2009 

VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que el alumno CARLOS ALBERTO 

VEL TRUSKI (D.N.!. N° 8.645.240) solicita reconsideración y apelación de la 

Resolución HCD N° 13/11 (fs 147), 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

y el tratamiento en la sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ No hacer lugar a la Reconsideración planteada por el alumno Carlos 

Alberto Veltruski (D.N.!. N° 8.645.240). 

Art. 2°._ Elevar las presentes actuaciones por vía de Recurso Jerárquico al 

Honorable Consejo Superior. 

Art. 3°._ Notifíquese, elévese al Honorable Consejo Superior, comuníquese y 

de forma.

DADA EN L SALA DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS A SEIS ... 
DíAS DEL S DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.
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